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Por otra parte, el servicio se ha de seguir prestando a los usuarios, por lo que no puede 
interrumpirse en tanto se decida una habilitación de los medios humanos y materiales que 
requeriría el cambio en el modelo de gestión, por lo que es preciso tramitar un contrato de 
servicios para su mantenimiento, conforme a los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Teniendo en cuenta, por tanto, la normativa vigente y la necesidad de dar continuidad al 
acogimiento residencial de los menores que se encuentran en los centros residenciales actuales, 
y dado que la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad no puede prestar 
con sus propios medios este servicio, se hace necesario ofrecer una solución ágil y duradera, 
recurriendo a una contratación exterior para su ejecución por entidades que desarrollen su 
actividad en el ámbito del objeto de este contrato, dando así cumplimiento a las funciones que 
esta Dirección General tiene encomendadas. 
 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA,  
FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 
 
 
 

Fdo.: Silvia Valmaña Ochaíta 
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